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CORRECC10.V de erratas del Real Decreto 65/1988, de 29
de enero, por el que se declara zona de resen'a definitiva a
favor del Estado. para explotación de minerales radiactivos,
el área denominada «La Haba, Badajoz>,. y se levantan las
zonas de reserva definitiva «Badajoz 19,), «Badajoz 20» y
«Badajoz 2611. comprendidas en la provincia de Badajoz.

Padecido error en la inserción del Real Decreto 65/1988, de 29 de
enero. por el que se declara zona de reserva definitiva a favor del Estado,
para explotación de minerales radiactivos, el área denominada «La
Haba, Badajoz»), y se levantan las zonas de reserva definitiva «Badajoz
19», «Badajoz 20.> y «Badajoz 26», comprendidas en la provincia de
Badajoz, publicado en el ~(Boletín Oficial del Estado» número 29, del día
3 de febrero de 1988, a continuación se" transcribe la oportuna
rectificación:

En la página 3745, columna izquierda, segundo párrafo, segunda
línea, donde dice: ~<5° 38' 00" oeste con el paralelo 39° 48' 00" norte»,
debe decir: «5° 39' 00" oeste con el paralelo 38° 48' 00" norte».

11061 ORDEN de 3 de mayo de 1988 por la que se fublica el
acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de abri de 1988.
sobre medidas de ayuda al gasóleo empleado en la agricul
tura durante 1988.

El Consejo de Ministros adoptó en su reunión del día 22 de abril de
1988 el acuerdo sobre medidas de ayuda al gasóleo empleado en la
agricultura durante 1988.

Habida cuenta del interés Que esta subvención al consumo de gasóleo
tienen para el sector agrícola, y considerando la conveniencia de facilitar
su mayor grado de difusión posible, he ordenado la publicación del
citado acuerdo.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de mayo de 1988.

ROMERO HERRERA

ACUERDO DE CONSEJO DE MINISTROS SOBRE MEDIDAS DE
AYUDA AL GASOLEO EMPLEADO EN LA AGRICULTURA

DURANTE 1988

Primero.-Se fija, en un máximo de 3 pesetas/litro, la subvención al
consumo de gasóleo que realicen las explotaciones agrícolas en el año
1988 con cargo a la partida presupuestaria 21.04-472 de los Presupuestos
Generales del Estado para 1988 «Subvenciones a Empresas por campen·
sación a determinados costes de producción».

Segundo.-Con cargo de la misma partida presupuestaria indicada en
el punto 1, podrán abonarse las subvenciones devengadas en ejercicios
anteriores y no satisfechas durante los mismos. Los pagos se efectuarán
utilizando el mismo procedimiento empleado durante el año 1987.

Tercere.-Para el mejor cumplimiento del presente acuerdo, se faculta
al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación a utilizar los procedi
mientos de distribución utilizados en el ejercicio anterior o a modificar
los conjuntamente con el Ministerio de Economía v Hacienda. mediante
el desarrollo de cuantas normas sean necesarias pára su mayor efectivi
dad.

página 11873, se transcriben a continuación las oportunas rectifica
ciones:

En Lérida, donde dice: «Montardir Vendrell, Antonio», debe decir:
«Montardit Vendrell, Antonio».

En Zaragoza, donde dice: «Ariztenavarreta Alonso, Maria de la
Encarnación», debe decir: ~(A.riznavarreta Alonso, María de la ~ncarna

ción».

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA
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ORDEN de 11 de abril de 1988 por la que se autoriza. con
cardcter provisional, y por el plazo de dos aflos, a un Centro
extranjero en España.

Examinado el expediente presentado por el Centro «Cambridge
House, English School», en solicitud de autorización de funcionamiento
como Centro extranjero,

Este Ministerio, vistos los informes del Ministerio de Asuntos
Exteriores, Servicio de Inspección Técnica de Educación del Departa
mento e Inspección de Colegios Británicos, y de acuerdo con lo
establecido en el Real Decreto 1110/1978, de 12 de mayo (<<Boletín
Oficial del EstadO) del 30), sobre régimen de Centros extranjeros en
España, ha resuelto:

Primero.-Autorizar, con carácter provisional, y por el plazo de dos
años, el Centro cuyos datos se indican a continuación:

Provincia de Valencia
Municipio: Godella.
Localidad: Campo Olivar.
Denominación: «Cambridge House, English Schoov>.
Domicilio: Calle Camarena.
Titularidad: Doña Tracy Radford Ibberson.
Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir enseñanza

conforme al sistema educativo británico a alumnos españoles y extran
jeros.

Niveles educativos: Nursery y Primary Education (hasta 2nd
Infants).

Numero de puestos escolares: 110.

Segundo.-Condicionar la obtención de la autorización definitiva, a
lo que resulte del informe que emita la Inspección de Colegios Británicos
en la nueva visita de inspección que, necesariamente, habrá de tener
lugar con anterioridad a la expiración del plazo concedido.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 11 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

11057 ORDEN de 5 de abril de 1988 par la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia de la Audien
cia Provincial de Santa Cruz de Tenerife. de 26 de febrero
de 1988. en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Carmen Dolores Cubillo Ferreira sobre
pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
Carmen Dolores Cubillo Ferreira contra Resolución de este Departa
mento sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Provincial de Santa
Cruz de Tenerife, en fecha 26 de febrero de 1988, ha dictado sentencia,
cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Desestimar el recurso por ajustarse a derecho el acto
impugnado. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de abril de 198K-P. D, (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Juan Manuel
Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

En su virtud, este Miñisterio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V.!. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Secretario de Estado de- Universidades e Investigación, Juan Manuel
Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 'Superior.

11059 CORRECCION de erratas de la Orden de 7 de marzo de
1988 por la que se rectifican errores en las relaciones de
aprobados en los cursos para la formación de Profesores
especializados en «Pedagogfa Terapéutica», realizados en
Lérida. Zaragoza, Barcelona, Hospitalet de L/ogregat y
Huelva, hechas publicas por Ordenes de 30 de jumo y 3 de
julio de 1981, respectivamente.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada en el
•<.Boletín Oficial del Estado» número 94. de fecha 19 de abril de 1988,


